
PENDAMINO,Julio 28 de 1992... 
Ro 	L. Atpeitia 

tt.0.1111.ie0 410t ORDENANZA N °  3081/92.- 

VISTO: 

La Ordenanza N° 2999 sancionada por este N.Cuorpo en la Cuar 
te Sesión Extraordinaria celebrada el die 27 de Abril do 1992sy 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto do fecha 5 de Mayo de 1992,61 Departamento -
Ejecutivo ha resuelto su veto;e1 Honorable Concejo Deliberante aprobé-
por unanimidad en la Sexta Sesión Ordinaria celebrada el dfa 24 de Ju-
lio do 1992,  insistiendo en la sanción (Artículo 69° - segundo párrafo) 
de lo siguientes 

JRDLNANZA:  

ARTICULO 1°-  Dispóneso la Instalación de un kiosco en dependencias del 
  Palacio Municipal,cuya explotación será otorgado al CON3E 
JO MUNICIPAL DEL DISCAPACITADO,quién tendrá la responsabilidad de admi 
nistreción,cuidado y mantenimiento del mismo.- 

ARTICULO 2°-  El JONSEJO MUNICIPAL DEL DIS.:APACITADO tendrá a su cargo- 
  la elección de la/s personaje destinadas o lo atención -- 
del miemo,quien/s tendrán quo sor personas con algGn grado de discapa-
cided.- 

ARTILULO 3°-  L1 kiosco tendrá como objetivo la venta de golosinas,bobi 
  das sin elcohol e gaseosas,sandwichs y cualquier otra merca 
darte comestible.- 

ARTICULO 4°-  El mismo será por& uso exclusivo del pernonal municipal - 
  y toda aquella persona que tonga relación de dependencia-
con el Municipio.- 

ARTICULJ 5°-  La mercadería que se vendo en el kiosco será de propiedad 
  exclusiva del ,.:JWSEJJ MUNICIPAL DEL DISCAPACITADO,limitán 
dese lo inversión do la Municipalidad a la instalación física del mis-
mo. - 

ARTICULO 6 °-  El Departamento Ejecutivo arbitrará los medios conducen- 
  tes al cumplimiento de la presente Jrdonanza.- 

ARTICULO 7°-  Comunfqueso ul Departamento Ejecutivo a sus efectos..• 
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